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"Catacaos, Capital Anesanal de la Región Grau"

"Año DE LA uNtvERSALlzAclÓN DE LA SALUD"

nESoLuclóN GenENcteL MU¡ttctPAL r.¡" 0g¿ - 2020 - MDC

Catacaos, 28 de Febrero de2020

VISTO:

La Carta S/N de fecha 22 de Noviembre de 2O19 con Registro de trámite documentario N"12436, suscrito por el Sr. JUAN ROSTOV

ORDINOLA CORDOVA, sobre pago de liquidación de vacaciones truncas; el lnforme N'1076-2019-MDC-SGP de fecha 28 de

Noviembre de 2019, suscr¡to por la Responsable de la Sub Gerencia de Personal; el lnforme N" 401-20'19-MDC-GA de fecha 03 de

Diciembre de 2019, suscrito por la Gerente de Administración, el lnforme N' 00024-2029/MDC.GAJ de fecha 16 de Enero de 2020

emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica, el lnforme N' 0487-2020-GPyP/ MDC de fecha 26 de Febrero de 2020; y;

CONSIDERANDO:

Que, Carta S/N de fecha 22 de noviembre de 20'19 con Reg¡stro de trámite documentario N"12436, suscrito por el Sr. JUAN ROSTOV

ORDINOLA CORDOVA, solicita la cancelación por concepto de bonifióación de vacaciones truncas.

Que, mediante el lnforme N'1076-201g-MDC-SGP de fecha 28 de Noviembre de 2019, suscrito por la responsable de la Sub Gerencia

de Personal, atcanza la Liquidación N'0176-2019-MDC/EC-SGP VACACIONES TRUNCAS, de fecha 28 de Noviembre de 2019,

empleado contratado quien ha laborado desde el dia02t0112019 hasta30/10/2019 en la modalidad de Contratado en la Sub Gerencta

de Seguridad Ciudadana y Policía Municipal , habiendo acumulado un tiempo de servicio de 00 años con 10 meses y 29 dias, bajo la

modalidad de Contratado Régimen D.LEG. 276 y que según liquidación es la cantidad total de S/ 3,032.38 (Tres Mil Treinta y D

os con 3B/100 Soles) a cancelar.

ALllaü

Remuneración Bruto - Nov. 2019 3,318 00

nso Físico No Gozado 0 000

Un dozavo = 276.50 x 10 meses

Un Treintavo = 9.22 x29 267 38

3,032.38

0.00

eue, con et lnforme N" 401-201g-MDC-GA de fecha 03 de Diciembre de 2019, suscrito por la Gerente de AdministraciÓn, solic¡ta la

Opinión Legal por concepto de Liquidación de Compensaóión Vacacional del Sr. JUAN ROSTOV ORDINOLA CORDOVA' para poder

continuar con su posterior trámite correspondiente.

eue, el lnforme N" 00024-2029/MDC.GAJ de fecha 16 de Enero de2O2O emitido por la Gerencia deAsesoría Jurídica, señala que la

Ley Orgánica de Municipalidades en su Artículo 37'.- Señala "RÉGIMEN LABORAL los funcionarios y empleados de las

municipales se sujetan al régimen laboral general aplicable a la administración pública, conforme a Ley."

Que, la ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del sector público decreto legislativo N' 276 señala en su

artículo 2 i,NO están comprendidos en la Carrera Administrativa los servidores públicos contratados ni los funcionarios que

desempeñan cargos políticos o de confianz¿, pero sí en las disoosiciones de la oresente lev en lo que les sea aplicable".

Que el Decreto Supremo N'OO§-$Q-PCM señala en su artículo 4 "considerase funcionario al ciudadano que es elegido o designado por

autoridad competente conforme al ordenamiento legal para desempeñar cargos del más alto nivel en los poderes públicos lo

organismos con autonomía. Los cargos políticos y de confianza son los determinados por Lev".

eue, en merito a lo señatado a las normas legales vrgentes y a los lnformes presentados, es pert¡nente declarar procedente la solicitud

presentada por el Sr. JUAN ROSTOV ORDINOLA CORDOVA.

Que, con lnforme N. o4g7-2020-Gpyp/ MDC de fecha 26 de Febrero de2o2o,la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto alcanza el

lnforme N. oo4.lg-2020-fvlDc-scp de fecha 26 de Febrero del 2020 suscrito por el Responsable de la Sub Gerencia de Presupuesto

otorga la disponibilidad presupuestal a lo solicitado por la Gerencia de Asesoría Jurídica por concepto de Compensación Vacacional

porél montode S/ 3,032.38 ( Tres Mil Treinta y dos con 3B/100 Soles), con cargo a la Genérica del Gasto 2.lRemuneraciones por

iragar, Fuente de Financiamiento: Recursos Determinados - RUBRO Og RECURSOS DIRECTATVIENETE RECAUDADOS

1

\u,5l
DCO

PTAI.¡EA

Y PRTSU -/

o$-rou

Total

Oeicuento

Total a pagar

2

Jr, Comercio IVo 540 - Catacaos - Perú

CATACAO.
d_^

W

2,iai oo

I.
\



,"r,

Municipalidud Dktritul de Cutaculs - Piura

"Catacaos, Capital Artuansl de la Región Grau"

SE RESUELVE:

anTicULO t": DECLARAR PROCEDENTE la solicitud de fecha 22 de Noviembre de 2020, presentado por el Sr. JUAN ROSTOV

ORDINOLA CORDOVA, por los considerandos expuestos en la presente resolución.

ARTÍCULO Z": OTORGAR por concepto de compensación vacacional trunca, descanso físico no gozado a favor del Sr. JUAN

ROSTOV ORDINOLA CORDOVA, habiendo acumulado un tiempo de servicios de 00 años con 10 meses y 29 dias, la suma de

S/ 3,032.38 (Tres Mil Treinta y Dos con 3B/100 Soles)

Remuneración Bruto - Nov. 2019 3,318.00

ARtiCUtO ¡o: AUTORÍCESE el pago por concepto de compensación vacacional trunca, a favor del Sr. JUAN ROSTOV ORDINOLA
CORDOVA, por el tiempo laborado en esta Entidad, por la suma de S/ 3,032.38 (Tres Mil Treinta y Dos con 38/100 Soles), monto que

está suieto a descuento conforme al detalles del Artículo 2' de la presente resolución.

ARTíCULO 40: NOTIFíQUESE, la presente resolución al interesado y a las dependencias Administrativas correspondienles de esta

Distrital, a efectos implementen y ejecuten las acciones orientadas al cumplimiento de lo resuelto,

REGiSTRESE, COIvIUT.¡íQUESE, PUELíQUCSE Y CÚMPLASE.

Lic.
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2,765o0
Descanso Físico No Gozado 0

Un dozavo = 276.50 x 10 meses

267.38Un Treintavo = 9.22 x 29 dias

3,03? 38

000
Total

Descuento

Total a pagar 3,032 38
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